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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LÁ COMPAÑIA "FABRICA DE CON- 
FECCIONES FABICON C.L ” 

La escritura pública de emnstitución se otorgó en la ciudad de Quíto, el 
11 de enero de 198%, Lt TARA de ADORA 

del aer Rama Oliverio vos A 0i portal AR 00%.. En- 
en 

Comparecen al otorgamíento de la ascritura pública antes mencionada los se- 
flores: Roberto Gedoy Aragón, colombiano, Jorge Uduerdo Saltos, Saltos, Pablo 
Ramon Mavarrete y Dorila Esther Raro de Parra, ecuatoríanos; casados, domici- 
lindos en Quito. 

La compañía se denomína ''FABRICA DE CONFECCIONES FABICON C. LTDA.” y tiene un 
plazo de duración de 50 años. 

bemísilio principal: Quíto, cantón Guíto, província Pichiucha. 

Objato social: Manufactura, confección, diseño y comercialización dentro y 
fuera del país,de prendas de vestir.- Así como la importación de maquinaría 
y matería prima para la confección. Asociación con fírmas nacionales y ex- 
tranjeras en actividades inherentes a los objetivos de esta Compañía, inciu- 
yendo las de importación y exportación. 

Capital social: S/.2'744.000,00 (DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MEL SUCRES), dividido en 3.744 participaciones de 8/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) 
cada una. 

Integración del capitel: 8/.37.000,08 en numerario; $/.1'335,000,00 mediante 
la aportación de especies muebles, las mismas que han sido aportadas por los 
aociosp señores: Roberto GCodey y Jorge Saltos. Saldo a pagarse, 8/.1'372.000. 

X1 socio extranjero, Rebérto Godoy. Aragón, ¿e nesioenslidad colombiana, obtuvo 
la autorización del Ministerio de Industrías, Comercio e Integración mediante 
Resolución N*980, de 30 de diciembre de 1983, para que invierta con el caríe- 
tar de inversionista nacional, la suma de $/.1'3962.000,00, de la cual ha pa- 
gado £8/.673,000 en especia y, en numerario $/.8.000, en la constitución de la 
conpañía en referencia. 

Sorma de aduinistración y representación legal de la compañía: estará goberna- 
da por la junta general de socios y aduinistrada por el Presidente y el Geren- 
te Coneral, quíen será el representante legel. 

Le que pongo en conocimiento del público para los fines Jotales consiguientes. 

Quito, a 23 sián 1984 , Y    

    

prefente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos y quince  Quítmatros or dos colum El prdfnte extra en el periódico de mayor circulación de la ci , da Udad de


